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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 3918/2022 
SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 17 diecisiete de 

agosto del año 2022 dos mil veintidós.---------------------------------------------------------- 

 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 3918/2022, 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

AYUNTAMIENTO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA para lo cual se toman en 

consideración los siguientes: 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El ciudadano presentó solicitud de 

información con fecha 17 diecisiete de junio de 2022 dos mil veintidós, oficialmente 

el día 20 veinte, a través de la correo electrónico al sujeto obligado. 

  

2. Respuesta. Después de los trámites realizados, el sujeto obligado emitió 

respuesta  el día 29 veintinueve de junio de 2022 dos mil veintidós, a través de 

Plataforma Nacional Transparencia, en sentido AFIRMATIVA. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la falta respuesta del 

sujeto obligado el día 04 cuatro de julio del año 2022 dos mil veintidós, el ciudadano 

interpuso recurso de revisión a través de correo electrónico ante el sujeto obligado, 

mismo que fue remitido a este Instituto correspondiéndole el folio interno 008293.  

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 11 once de julio del año 2022 dos 

mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 3918/2022. En ese tenor, el recurso de revisión que nos ocupa se turnó, 

al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de dicho 

medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación y requiere informe. El día 13 trece de julio 

del 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de 

Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 
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este Instituto correspondiente al expediente 3918/2022. En ese contexto, se admitió 

el recurso de revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el 

término de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, 

remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 
Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/3667/2022, el 

día 14 catorce de julio del 2022 dos mil veintidós, a través del correo electrónico 

proporcionado para tales fines. 

 

6. Vencen plazos. Mediante acuerdo de fecha 08 ocho de agosto de 2022 dos mil 

veintidós, se advierte que transcurrido el plazo de 03 tres días hábiles que se le 

otorgó a las partes, a fin de que se manifestaran respecto a la celebración de una 

audiencia de conciliación como medio alterno para resolver este procedimiento, esta 

ponencia determina continuar con el trámite ordinario. 

 

Por otra parte el recurrente no formulo manifestación alguna.  

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 08 

ocho de agosto de 2022 dos mil veintidós.  

 

Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 
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principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza 

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 

fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado AYUNTAMIENTO DE 

TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, tiene reconocido dicho carácter de conformidad con el 

artículo 24.1 fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de 

revisión. 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Se notifica respuesta: 29 de junio de 2022 

Inicio de plazo de 15 días hábiles para interponer recurso 
de revisión: 

30 de junio de 2022 

Concluye término para interposición: 03 de agosto de 2022 

Fecha de presentación del recurso de revisión: 04 de julio de 2022 

Días inhábiles 
16 de julio a 31 de julio de 2022 

Sábados y domingos. 
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VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción VII de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: No 

permite el acceso completo o entrega de forma incompleta la información 

pública de libre acceso considerada en su respuesta; advirtiendo que sobreviene 

una causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.    

 

VII. Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 
“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
(…) 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la 
materia del recurso. 

 

La solicitud de información fue consistente en requerir: 

““Favor de contestar punto por punto, inciso por inciso, a los siguientes cuestionamientos, así 
como aplicar el principio de suplencia a la deficiencia al que hace referencia el artículo 5, 
numeral 1, fracción XV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipio 
 

a. ¿Cuáles son los requisitos anteriores y actuales para obtener una licencia de urbanización? 
b. ¿cuál es el proceso/procedimiento interno que se realiza para la autorización de una licencia 

de urbanización?  
c. Solicito se me informe los motivos por los cuales no se otorga o niega una licencia de 

urbanización. 
d. Solicito el numero de licencias de urbanización otorgadas en el periodo 2018 al 2022 al 

presente mes.  
e. Solicito copias simples de las fianzas por vicios ocultos de los fraccionamientos autorizados y 

recepcionados (todos) en el periodo 2015-2018, así como el listado de los mismos.  
f. Solicito informe como se notifica la negativa de una autorización de urbanización 

anteriormente y actualmente, manera en la que se hace saber la resolución de negativa (de 
manera escrita, oficio)  

g. Que funcionarios, servidores públicos, coordinadores generales, directores generales, 
directores, están involucrados en el proceso, quienes revisan el proceso, el trámite, quienes 
revisan los requisitos y finalmente quien autoriza.  

h. ¿Cuáles son los requisitos actuales para la conexión de un nuevo fraccionamiento (por 
urbanizar) al suministro/abasto de agua municipal (redes)?  

i. ¿Cuál es el fundamento legal para solicitar tales requisitos, para la licencia de urbanización? 
j. ¿Cuál es la autoridad competente para realizar el trámite de conexión al suministro de agua 

para obtener la licencia de urbanización (redes)? 
k. En específico, ¿cuál es la dirección y/o área competente para atender a tales trámites? Favor 

de especificar su contacto actualizado y el servidor público que atiende y/o da seguimiento a 
tales trámites.” (Sic) 
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S. cont.ntl por medio de oficio lot flltantes aJ txpedftnt• por lo cual no 
" potll* contlnJar con ti tr6mite. 

g. Que funcionarios, 1 S8fVidotes 1 públicos, ooordinadonts generales, dnctores 
generales, diedol'es, esljn lnYOlucrados en et proceso, quienes revisan el 
proceso, el trámite, quenes reV1S111 los requtsikls 'I finaimente quien autonz.a. 

1 1 
Coordln.dom perttMCitnttl • la Dirección de Ordtnamiento Territorial, 
Director Gtneral de Ordenamiento Ttn1totlal y quien finalmente autoriza• 
ti Coordinador General de Gtttlón Integral di la Ciudad. 

1 

, h. ¿Cuéles son los ~uisitos actuales para la conexión de un nuevo rracdooamlento 
(por !Nban12ar) al suministro/abasto de agua municipal (redes)? 

Otbtli aolleltarM! la lnforma1n a la DlfKclón Gtntral de Agut Potable y 
Saneamiento dtl Munlclplo 

f. Solicito Informe corr.o se notmcl la negativa de ooe ailorizaeión de ulbanización 
antenormente y actuamenae, manera en la que se hace saber la te$Olucióo de 
negativa (de mann escrita. oricio) 

S. dtbtr6 sollcltir 1 TtlON, dado que .. la O.pendencia que qu.da al 
mguatdo dt las ftant.11. 

S. deber6 1ollclla( por eacritO la rwitl6n y 1Utor1Zldón de lot ptoytclot a 
ptfftf\tar, cumplltndo con todol io. llneamltntoa Htab&eeldos tn ti Indio 
a). 1 

d. Sollci:o el númefO lde licencias¡ de ulban1?.aclón ob'g~as en a penodo 2018 al 
2022 aJ presente r 
El númtro dt llctncl11 otorgldu del alk> 2018 a la fecha son 97. 

1 
• . Soicalo copias simples de las flaom por vicios ocultos de los rrac:c1onam1tn1Ds 

aulorizados y recepcionados (todos) en el periodo 2015-2018, asl como ef listado 
de los mismos. 

a. ¿Cu~ son '°' ~ulslm anlariores y ldualel para obtener un1 bnc.ia de 

urbantzllciótl? 1 1 
Cumplir con lo 1ttabltcldo en ti 1rtlculo 2'7 al artlcuJo 305 dtl e6dlgo 
urbeno pon el Ettldo dt Jlllic;o. 
Cumpllt con lo MtJblecldo en el Reg11m1nto llunlclp1I de Zonlficaclón. 
Cubrir 101 O.r.chOI cormpóndltfttas HtabMcldol tn la Ley dt lngmos 
vigente. 

b. ¿cu~ es el ~ooedi!Mnto lnilmo que se ream para la Mlt>rizacíOn de 
~ UTIB llcencia de u¡? 1 

St dtbtti 1ollcitar por tterltó la mi.Ión y autorización dt io. proyectot • 
pratntlr, cumplllndo con tob io. llnnrnlentoe tttlbllcldot tn ti Inciso 
a). 1 

c. Sollcilo se me ritomie los motiYós por lol cu* no • o~a o niega una licencia 
de urbanii.ad6n 

! 
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Por su parte, con fecha 29 veintinueve de junio de 2022 dos mil veintidós, el sujeto 

obligado a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó lo 

siguiente: 
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K) Los trámites de conexión a redes para el suministro de agua potable se 

realizan a través de la Dirección General de Agua Potable y Saneamiento, 

mediante escrito dirigido al Director General el lng. José Julio Agraz, 

contando con sus oficinas dentro del Centro Administrativo de Tlajomulco 

(CA T) ubicado en calle Higuera #70 col. Centro en Tlajomulco de Zúñiga, 

Jalisco. "(sic). 

J) A través de la Dirección General de Agua Potable y Saneamiento, se 

realizan los trámites de conexión a redes para el suministro de agua potable, 

sin embargo, todo lo relacionado a las licencias de urbanización no son 

gestiones propias de esta Dirección 

- Tramitar Factibilidad de agua en la Dirección General de Agua Potable y 

Saneamiento del municipio de Comulgatorio de Zuñiga, así como, atender lo 

estipulado en el dictamen de factibilidad. 

- Cumplir con el proyecto hidráulico autorizado en base al proyecto 

autorizado. 

H) Los requisitos para la conexión de un nuevo fraccionamiento son: 

"La Dirección General de Agua Potable y Saneamiento en base a sus 
atribuciones sólo es competente en los siguientes puntos: 

Por su parte, en respuesta a su solicitud, la Dirección General de Agua 

Potable y Saneamiento a través de su enlace de transparencia la C. Mara Elia 

Márquez Guzmán, da respuesta a lo solicitado informando lo siguiente: 

Siendo las 15:29 hrs, del día 29 de junio del presente año, no obstante, de las 
observaciones realizadas por parte de esta dirección ratificaron su respuesta 

La Dirección General dt Agua Potablt y Santamltnto del Municipio. 

La DlrKClón Gtrteral dt AQU• Potable y Santtmlento dtl Munlc.lpio. 

k. En especifico, ¿cu61 es la dlAtcéión yfo atea competente pawa atender a 1a1es 
lrtlml!es'? FaVOf de especillcai su contacto actua!lzado y el $M'idor público que 
atiende y/o di ~mento a '*5es tr!mit.9' 

J. ¿CUAi es la au'°'ldad com~tenbt pn realzar el trimlte de oonexión 11 
s1.1mmistro de agua para obU!ne la licenCi.a de urbanizaci6n (rudes)? 

to legal para SOIO!ir tales requ1s1tos, para la lceílCia de 

,, 
l. ¿Cu~ es el tuod 

urbanil.ación? 

! 
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I 
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e.- La lntonclOn de este sujeto obligado fue on todo momont:o proporci.onar1o le 
nformaclón compleua al solicitante, no obstante, en virtud de la carga de trab<!ljo y 
el fuctor humano eomos suaooptlblee • cometer orTOros, estendo siempre en I• 
dispoaiclOn de corregirlos buscando perseguir los principios marcado• por la Ley 

de lo materia. 

7 .- Con lo anterior. se le hace on~a de la totalldod de •• infon-naclOn oon la que 

euonts y en et oat do on quo se encuentrD. No existo obligeclOn por porte do esto 

sujeto obligado de calcular, pn>ceaar. generar o preaentorta en un fornialo dlstlnto 

al que se encuentra, según lo establoce ol articulo 87 .3 de la Ley do 

Transparencia y Aoceso a la lnforniación Pública del Estado de .Jalisco y sus 

Munk:ipios. 

5.- AJ respecto, e- Dirección de Transparencte anallzO cuidado-mente 18 
tiiollcltvd de Información lnlclal, IO que se lnformó. y buac.endo si mpre ta• moJorea 
próc:tlcaa. se lo -soflcltÓ a ta Coordinación General -de GesU6n tnt.ogral do le Cluded':- 
a to Teaorerts Municipet y al Gabinete tntegret de lnfrefta~ru~ra y -rvlcloa 
Públlcos, se pronunciara al ~espeet.o. todo vez que ol aollclt.anto se manlflcstD 

inconfonne con la rospueat• Inicie!, resuttando en una n .... v• reapueet:a. 
confon-ne al archtvo quo ee ane .. al p,._.nt. oflclo. 

GRACIAS. 

DE DE ESTA MANIFESTACION, QUEJA O 
RESPOSABLES POR EVADIR Y HACER PERDER EL 

SOLICITO SE DE CUENTA A LA AUTORIDAD QUE LE CORR 
1NCOFORMIDAD, SE ME DE LO QUE PIDO Y SE SANCIONE A 
TIEMPO A LA GENTE. 

y ASI A TODOS MIS INCISOS. 

1) PARECE QUE SE RIEN, COMO ESPEOFICAR A QUE M 

E) NO ME DAN LAS COPIAS. 

ED PUEDE DARSE CUEENTA AL LEER. PEDI PREOCEDIMIENTO. 

S MISMO QUE AL INCISO B QUE LA RESPUES A ESE INCISO 

O ) NO ME DAN INFORMACION, NADA. 

BJ NO DAN LO SOLICITADO EN LA PREGUNTA, CO 

C) TAMPOCO RESPONDE A LO SOLICITADO, RESPO 
-sTA MAL, NO ES LO QUE PIDO. 

AJ NO ME DICE CUALES SON. 
NI ACTUALES NI ANTERIORES. 
NO PEDI FUNDAMENTO NI DONDE VIENEN. 

~UIERO INTERPONER UNA INCONFORMIDAD A 1.A RESPUESTA QUE ME DIERON DE LO QUE SOLICITE SOLICITO SE 
FORME A LA AUTORIDAD COMPETENTE. I . 

NUMERO 14029042200132S DE LA PAGINA DErRA¡sPARENCIA NACIONAL 

IMNE MANIFIESTO INCONFORME A TODA LA RE$PUE TA QUE ME DIERON, TODA! A TODOS LAS RESPUESTAS DE CADA 
CISO. I 

LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO TERRITORIÁL NO RESPONDE A MI SOLICITUD DE INFORMACION EVADEN, NO 
APLICACAN El PRINCIPIO DE SUPLEORIDAD, QlJE NO SE OCUPA EN MI SOLICTUO, PERO SI FUERA NÉCESARIO, YA QUE 
MI SOLICITUD ES MUY CLARA EN CADA UNO SUS ~NCISOS. 

POR OMISOS EN RESPONDER A LO QUE SOLICI O, EN ~ODOS, POR EJEMPLO: 

INCISO A,B,C.D, E, 1 
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Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, el recurrente expuso los siguientes 

agravios:  

 

 

 

En contestación al recurso de revisión que nos ocupa, el sujeto obligado a través del 

informe de ley, señala lo siguiente: 
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En vista de lo anterior  la Ponencia instructora tuvo a bien darle vista a la parte 

recurrente de la información ahí proporcionada por el sujeto obligado, sin embargo 

transcurrido el plazo para que éste se manifestara al respecto, éste no realizó 

manifestación alguna al respecto. 

 

En ese sentido, para los que aquí resolvemos, analizado todo lo anterior, advertimos 

que es fundado parcialmente pero inoperante de acuerdo a las siguientes 

consideraciones:  

 

Único. El agravio consiste medularmente en que el recurrente no recibió respuesta 

satisfactoria a lo solicitado en la totalidad de los puntos referidos en la solicitud de 

mérito, advirtiéndose carencia de información brinda por el sujeto obligado, en virtud 

que éste se limitó en fundar y motivar la razón que le asistió a fin de pronunciarse al 

respecto, sin embargo, el sujeto obligado, en actos positivos realiza nuevas 

gestiones internas, obteniendo pronunciamiento de las mismas, a fin de subsanar los 

agravios planteados por la parte recurrente, advirtiéndose ampliación y 

pronunciamiento fundado y motivado, asimismo adjunto constancias adicionales 

cuyo contenido atiende a lo solicitado, esto a fin de garantizar el derecho tutelado de 

acceso a la información.  

 

Expuesto lo anterior, a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos 

ocupa ha quedado sin materia, en virtud de que se subsanaron lo agravios de la 

recurrente, ya que el sujeto obligado emitió y notificó respuesta para así garantizar el 

derecho de acceso del recurrente; por lo que, se estima se actualizó la causal 

establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el 

presente recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 

92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos 
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R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción IV de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

 

Notifíquese la presente resolución mediante los medios legales permitidos, de 

conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.  

 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de 

votos, ante  la Secretaria Ejecutiva, quien certifica y da fe.  
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